
—
_
 

D
 

0
 

>h 
Q
0
U
.
N
n
N
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA MEDILABOR S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIA 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy, día martes catorce de junio del dos mil cinco, ante 

mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario 

Vigésimo Cuarto de este cantón, comparece: el señor JOHNNY 

FABIÁN RACINES VIZUETE, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía MEDILABOR S.A., conforme 
  

consta del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta como 

habilitante. El compareciente, es ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha. Comparece debidamente facultado por la Junta General 

Universal de Accionistas, celebrada el treinta y uno de mayo del 

dos mil cinco, conforme consta del acta que se acompaña como 

habilitante, a quien de conocer doy fe; y, dice: que eleva a escritura 

pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de reforma y codificación de estatutos de 

la compañía MEDILABOR S.A., al tenor de las cláusulas 

que se pasan a determinar. PRIMERA: COMPARECI .- 

Comparece al otorgamiento de esta escritura públigá 

JOHNNY FABIÁN RACINES VIZUETE, en su calid 
    
     

  

OS 
X 

    

  

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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General y Representante Legal de la compañía MEDILABOR S.A., 

conforme consta del nombramiento debidamente inscrito que se 

adjunta como habilitante. El compareciente, es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha. Comparece debidamente facultado 

por la Junta General Universal de Accionistas, celebrada el treinta y 

uno de mayo del dos mil cinco, conforme consta del acta que se 

acompaña como habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

La compañía MEDILABOR S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho, ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Bolguín, Notario , 

Vigésimo Octavo del cantón Quito, se inscribió en el Registro 
  

Mercantil del mismo cantón el diecinueve de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve; b) Aumentó su capital mediante 

escritura pública otorgada en la Notaría Quinta, del Doctor Luis 

Humberto Navas Dávila, el veinte y tres de octubre del dos mil, 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y tres de julio del dos mil 

uno; Cc) Otorgó una escritura pública de ratificación del aumento de 

capital, detallado en el literal anterior, ante el Notario Quinto del 

cantón Quito, Doctor Luis Humberto Navas Dávila, el once de 

junio del dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veinte y tres de julio del dos mi] uno; d) La Junta General 

Universal de Accionistas, celebrada el treinta y uno de mayo del 
  
  A —Á Tr 

dos mil cinco, aprobó la reforma y codificación de estatutos de la 

compañía, tal como consta de la copia del Acta, que se acompaña 
  

como habilitante. TERCERA: PARTE RESOLUTIVA.- El señor 

JOHNNY FABIÁN RACINES VIZUETE, en la calidad en la que 

comparece, manifiesta que la compañía MEDILABOR 8.A., en 

2 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO
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Junta General Universal de Accionistas, celebrada el treinta y uno 

de mayo del dos mil cinco aprobó la- reforma y codificación de —— 

estatutos, mismos que se acompañan a la presente escritura como 
r AAA ASK, 

miento habilitante. CUARTA: AUTORIZACION.- Se autoriza 

al Doctor Iván Salceda Coronel, para que realice todos los trámites 

  

  

y gestiones que sean necesarios para la culminación de este trámite. 

QUINTA: PETICIÓN.- Usted señor Notario sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura. 

Minuta firmada por el Doctor Iván Salcedo, matrícula número dos 

mil quinientos cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL OTORGANTE 

ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR 

LEGAL). Leída que fue la presente escritura al compareciente por 

mi, el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

SR. JOHNNY FABIÁN RACINES VIZUETE C.C. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

MEDILABOR S.A. 

El Notario, firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, sigue un sello).- 
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LOCIONISTAS DE LA 

N antón_ Mito, provincia de Pichincha, a los 

, asMm0o9h00, en el 

omieñio de la compañía, ubicado en la calle Veintimilla y Av. 12 de Octubr E, 
Edificio “Quito-12*%, de esta ciudad de € duito, se reúnen en Junta General 

Universal, las accionistas de la compañía, siendo ellos: Autonio Javier 
Quintana Moreno y Johnny Fabián Racines Vizuete, propietar] áda uno 
de 600 acciones. El valor de cada acción es de U.S, 1,00 (UN DÓTAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERIC a). El cz pital social de la Compara es de U.S, 

1.200, 00 5 (MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS). Es decir, se encuentra 
00% del capital de la compañía, Preside la Junta su 

itular sador Antonio Quintana Moreno y como Secretario ol señor Gerente 

General Jhonny Racines Vizuete. Por Secretana se pasa a conocer el único 
punto del orien del día, siendo este: - Retorma y Codificación de E statutos. 
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Did Vuzn Hue las acuiolislas han conouido el orden dul día propuesto, aca ptam 
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por unanimad e inmediatamente se pasaa tratar el Único punto: - Reforma 

y Codificaci be de Estatuto.- Internene el Gerente General, quien mantliesta 
IO AAA - zz " 

    

que como consecuentia de las conversaciones manienidas entre los 
accionistas, se ha comecidido en que es necesario se relorme el estatuto de la 

en lo relacionado al Directorio, señala que la compañia está 

12 Unicamente por dos accionistas, por lo que no se justifica la 
de un Directorio. Así mismo señala que en los estatutos se 

conter mpla el nombramiento de dos Comisarios, lo cual tampoco fiene una 
Justificación ya que lo recomendalle es que exista un solo Comisario, agrega 
aque la Lev de Compañías, fue codificada el 05 de noviembre de 1.990, por lo 

que propenso a la Junta la reforma del estatuto y la vez codificación del 

wlsino. beñala que se ha permitido elaborar un proyecto de ilievo estatuto, 
mismo o pone a consideración de la «Junta, para su pronunciamiento. 
Luego de varias deliberaciones, analizada la. propuesta : del señor Cerente 

General y revisado el estatuio elaborado por el señor Gerenie General, la 
Junta de manera unánime vesuelve aprobar la reforma a y codificación del 

    

    

atabtrirto a Par ==” A . mora e O YY ría a 
estatuto, en la forma pu opucsta Y presentada por dl señor rente General, Se 

Jr
, facutia de tnanera unánime dal Gerente General, para. que comparezca e 

  

otorgar la escritura pública de reforma y codificación de estatutos, aprobada 
en esta Junta, así como para que realice todos los iites que Sua Cc dt 
necesarios. Un o vez cu implido el orden del día, sin tener más que tratar, 

siendo las 11h0 l señor Presidente declara un receso para la elaboración 
  el ta da imiteria nia al enn toria nia «Pa Aa manera 

del Acta, aci aistua que al ser leida a los accioni istas, cs aprobada de manera 

unánime, por lo que se da por concluida la Junta firmando para constancia 
de todo lo aquí resuelto los accionistas. Fdo) lag. Ántonio Quintana M.- 
DOOR Tr Y Fis T AUR YA 2 AAA FCOOIPBPREAPTE Da A PRESIDENTE; —Fdoj ing Jolmny  Raciínes V.- GERENTE GENERAL 

  

   

E 
SECRETARIO.- CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original, la mismo. 
que reposa en los archivos de la compañía. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CIRECCION GENERAL CE REGISTRO CivIL, 

¡CENTIFICACION Y CEDULACION 

SEDULADE . ETUDADANTA No 

    

RACINES. VIZUETE-.JOHNN Y. FABIAN mm. . 
DE -SALCEDO- 

MOURRES Y APELLIDO: 
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O CASADO - -- -JANETH LEONILA-DEL-C- LARREA l 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

229 - 0025 
NUMERO 

Y Sr 

  

RACINES VIZUETE, JOHNNY FABIAN 

APELLICOS YNOMBRES 

0501166185 
CELULA        A
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Reforma y Codificación 

de Estatutos de la Compañía Medilabor S.A., sellada y firmada en 

Quito, a catorce de junio del dos mil cinco.- 

Lo Min 
Ds. Sebastitn Vatdivterso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Quito    
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José Aníbal 

Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, según 

Resolución Número 05.Q.13.2896, de fecha veinte de julio del dos mil 

cinco, se toma nota del contenido de la misma al margen de la 

escritura matriz de Reforma y Codificación de Estatutos de la 

Compañía MEDILABOR S.A., celebrada en esta Notaria el catorce de 

junio del dos mil cinco, mediante la cual se aprueba la mencionada 

escritura.- Quito, once de octubre del dos mil cinco.- 
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De. Sebactian UVnldivieso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito    
¡
e
 An 

LU 

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 000301 

QUITO-ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA Al ¿ie 
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SA OFPORGADO ANTE MáL DE FECHA 0 DE DICIEMBRE DE 1898 LE APRUEBA 

na 1 JA vo y PA FOTATIMPOZ DE 14 — REERACIONIADAS 
dl REFORMA Y CODIFICADCIC IN DE ESPAI E LA MEDCIONADA 

  

LOMPAN MEDIANTE RESOLUCION No08 017 23%, EMITIDA FOR LA 

de Ez Lx 

Pr ADA r A FP, Tr mr rr TFT rf rr PA COPERINTENDENCIA DE COMPANAS DE FECEA 20 DE JULIO DEL 2005 rd 

o
 
o
 QUO A 

     

  

DOCTOR JAIME ANOS 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de julio del año 2.005, bajo el número 2936 del Registro 
Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 622 del Registro 
Mercantil de dieciueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 974 vta., Tomo 
130.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS de la Compañía "MEDILABOR 

S.A.", otorgada el catorce de junio del año dos mil cinco, ante el Notario VIGÉSIMO 
CUARTO del Distrito Metropolita; DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO 
CUEVA.- Se da así cumplimi 'EÍCULO TERCERO de la citada 
resolución, de conformid de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registrg y 

Repertorio bajo el núgtt 

   

        

  

    

 


